
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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EL SALVAIX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16574/2024 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la c iudad de San 
Sa lvador, a las ocho horas con cincuenta y c inco minutos de l día catorce de mayo de dos mil 
veint icuatro. 

La suscrita Ofi cial de ln"ormación del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber 
recib ido la solic itud de información Nº16574/2024, presentada por el usuario  

, qu ien se identificó con Documento Único de Identidad número  
, quien ha so licitado la info rmación referente a "Copia certificada 

de exped iente clín ico a nombre de  afil iación 
, ub icado en Un idad Médica Usulután" se hacen las siguientes VA LORAC IONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencial, sin embargo, el solicitante es el titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la 
Unidad Médica de Usulután del ISSS, a fin de que faci litara el acceso a la misma. 

Que en fecha ve int icinco de ab ri l de dos mil veint icuatro, se emitió reso luc ión para amp liar el plazo 
inicial, seña lando como nueva fec ha límite de respuesta el día cato rce de mayo del presente año, 
con la finalidad de agotar las dil igencias todas las instancias pos ibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguim iento rea lizado por esta Ofic ina, se recibió por pa rte de Dirección 
de la Un idad Méd ica de Usulután del ISSS, la certificación del expediente clínico del señor  

, el cual consta de 168 fol ios útiles. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Informac ión Pública, resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución . 

El costo de reproduccióí de la información antes deta llada es de diez dólares con veintiocho 
centavos de los Estados Unidos de América ($10.28), lo que corresponde a 257 fotocopias, lo cual 
deberá ser sufragada en su totalidad por la solic itante quien deberá presentar el recibo 
correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la información 

Notifíquese po r med io de co rreo electrón ico 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
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